RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000605, Ent. N° 1615/14)
VISTO: el Oficio Nº 631/14 de fecha 19.03.14 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia Departamental de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la renovación del convenio celebrado con la ONG “AFDEA” para el gerenciamiento del personal que ha cumplido tareas en los Centros de Atención Infantil de Verano (CAIV) durante los meses de enero y febrero de 2013;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 00212/2013 del 07.01.13 el Intendente resolvió celebrar un convenio con la ONG AFDEA para el gerenciamiento del personal que cumplirá tareas en los Centros CAIV durante los meses de enero y febrero de 2013, pudiendo además renovar el convenio durante las próximas temporadas estivales, no pudiendo la misma exceder el período de gobierno;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06.02.13 observó el gasto  por  contravenir  lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República. Reiterado con fecha 07/03/13 este Tribunal mantuvo la observación con fecha 08/05/13;
3) que por Resolución Nº 10384/2013 de fecha 20.12.2013 el Intendente dispuso renovar la contratación con la ONG “AFDEA! para el gerenciamiento del personal que cumplirá tareas en los centros CAIV a partir del 2.1.14 y hasta el 22.2.14, obligando a la Intendencia a aportar la totalidad del pago de los jornales debidos, los aportes al B.P.S., La Prima del Seguro de Accidente de Trabajo, así como la liquidación final del personal que cumplirá tareas en centros, así como el pago de la suma de $ 165.000 mensuales por los meses de enero y febrero a la Asociación de Formadores Docentes de Educación Ambiental por concepto de gerenciamiento del Programa CAIV;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de febrero de 2014 observó el gasto por contar las actuaciones con principio de ejecución;
5) que por Resolución No. 020498/2014 de fecha 13.3.14 el Intendente de Maldonado reiteró el gasto alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago; 

 2) que los argumentos esgrimidos no guardan relación con los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación realizada;
 3) que en consecuencia se mantienen las causales que ameritaron la observación oportunamente acordada por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA  
1)  Mantener la observación formulada el 12.02.14;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental.
cr
PAGE  
2

